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Expresión de las relaciones temporales en Longo.
Formas oracionales
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Resumen: El propósito de este trabajo es estudiar los procedimientos de naturaleza verbal-
oracional que utiliza Longo para la expresión de la función Tiempo. Se describen en él
los tipos de cláusulas subordinadas temporales y las construcciones de participio abso-
luto y se intenta determinar en qué condiciones se elige uno u otro procedimiento.
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Abstract: The aim of this paper is to discuss the verbal-sentential mechanisms used by
Longo for the expression of the temporal function. Subordinate clauses of time as
well as structures including participles used absolutely are described in order to esta-
blish the conditions under which one or other procedure is chosen.
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0. INTRODUCCIÓN

La historia de la lengua griega abarca un largo período que no ha sido estu-
diado con la misma profundidad en todas sus etapas cronológicas. Dentro de
ellas tampoco han recibido igual atención cada una de las variantes diastráticas,
diafásicas y diatópicas. La prosa ática, por su abundante documentación y por
su prestigio literario, atrajo la atención preferente de los estudiosos y propor-
cionó la mayoría de los datos con los que se han elaborado los manuales de sin-
taxis, pero las conclusiones obtenidas de ellos no son al cien por cien extrapo-
lables a textos de otros lugares, épocas, géneros o niveles. De ahí que sean
necesarias las descripciones exhaustivas de todos los materiales del griego, sin
prejuicios, pues sólo así se evitarán generalizaciones y se llegará a conclusiones
seguras sobre los procedimientos formales que utiliza la lengua griega para
expresar los diferentes contenidos a lo largo de su historia1. De acuerdo con

1 Esto no quiere decir que en algunas monografías no haya referencias a otros tex-
tos fuera de la prosa ática o que no se hagan consideraciones sobre frecuencia de usos
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esta idea, en nuestro caso nos ocuparemos de Dafnis y Cloe de Longo, cuyo tex-
to hemos tomado del CD-ROM del Thesaurus Linguae Graecae de la Universidad
de Irvine, California (edición de G. Dalmeyda, París 1934), e intentaremos des-
cribir los procedimientos para la expresión de las relaciones temporales.

Como es bien sabido, la gramática funcional (Dik 1968 y 1978, Givon 1984,
Pinkster 1990) ha determinado que los elementos que dependen del predica-
do, además de tener una función sintáctica (Sujeto, Objeto) y una función
pragmática (Foco, Tópico), desempeñan una función semántica (Modo,
Agente, Lugar, Beneficiario) para cuya expresión cada lengua dispone de su
propio catálogo de elementos de relación.

En el caso del griego antiguo, aplicando criterios ajenos a la traducción y a
la mera intuición2, se han reconocido dos funciones gramaticalizadas dentro
del ámbito semántico del tiempo: la función semántica Frecuencia y la fun-
ción semántica Tiempo, en la que se incluyen todas las demás nociones tem-
porales (datación, duración, tiempo-desde, tiempo-hasta)3. Se ha comproba-
do, además, la posibilidad de inserción en todos los niveles de la jerarquía
sintáctica de los términos que expresan estas funciones y se han descrito las
normas que rigen su distribución4. En cuanto al catálogo de procedimientos,
los manuales enumeran los siguientes:

a) Adverbios
b) Adjetivos
c) Casos: acusativo, genitivo y dativo
d) Sintagmas preposicionales: diav + Ac., ejk + Gen., ejn + Dat., etc.
e) Oraciones subordinadas introducidas por diversas conjunciones: ejpeiv,

wJ", e{w", etc.
f) Construcciones de participio absoluto
g) Participios concertados

o diferencias de estilo en varios autores o géneros (Monteil 1963, Moorhouse 1982,
Hummel 1993, Matino 1998). Sin embargo faltan muchos estudios parciales para que
podamos decir que está hecha una descripción exhaustiva de la lengua griega.

2 Respuesta a interrogaciones parciales, coordinación, yuxtaposición, aposición
y correlación. Vid. Dik 1968, Pinkster 1990, de la Villa 1989a.

3 No hay unanimidad en el número de funciones reconocidas dentro de este
ámbito semántico. La existencia de estas dos ha sido demostrada, creemos que
suficientemente, por Jiménez 1998, pp. 68-78 y especialmente n. 10, sirviéndose
para ello de un corpus de texto muy amplio y considerando todos los tipos de pro-
cedimientos de expresión, por lo que supera el problema de la parcialidad de datos
de estudios anteriores.

4 Jiménez 1998.



M.ª Teresa Amado R. Expresión de las relaciones temporales en Longo. Formas oracionales

59 Cuadernos de Filología Clásica: Estudios griegos e indoeuropeos
Vol. 12, 2002, 57-87.

Nosotros en este trabajo no nos vamos a ocupar de todos ellos y, como se
ha comprobado que el uso de cada uno está estrechamente relacionado con
la naturaleza léxica del término, atenderemos ahora sólo a los de naturaleza
verbal-oracional y dejaremos para otra ocasión los demás. Sin embargo,
excluiremos también de nuestro estudio los participios concertados, porque,
al igual que los adjetivos, gramaticalmente sólo indican su nivel de integración
en la frase mediante la concordancia, pero no su función semántica, que úni-
camente se puede deducir por el contexto. Nos quedamos, por tanto, con las
oraciones subordinadas y con las construcciones participiales absolutas. De
ellas nos ocupamos a continuación. Su descripción detallada nos permitirá ver
sus usos y valores y hasta qué punto éstos se apartan de los habituales en la
época clásica y siguen las tendencias de la koiné.

1. CLÁUSULAS SUBORDINADAS

De todas las conjunciones que tiene la lengua griega para introducir subor-
dinadas temporales, Longo utiliza las siguientes, que presentamos en orden
decreciente de frecuencia: ejpeiv (11), wJ" (11), privn (9), e[ste (8), hJnivka (7), ejn
w|/ (2), o{te (2), ejx ou| (1), ejpeidhv (1), mevcri" (1), o{tan (1).

1.1. Cláusulas temporales introducidas por ejpeiv

• Las 11 cláusulas introducidas por ejpeiv aparecen siempre en modalidad
discursiva narrativa5 y dependiendo de principales cuya acción se sitúa en el
pasado. Llevan todas indicativo, por lo que expresan acción actual, no habi-
tual. En cuanto al tiempo verbal de la subordinada y de la principal, encon-
tramos la siguiente casuística:

– Aoristo de indicativo en la subordinada - imperfecto en la principal. Se
trata de adjuntos temporales de anterioridad:

kai; ejpei; katevmaqon ejn kovsmw/ nomh÷" kai; ta;" ai\ga" kai; ta; provbata,
kaqivsante" ejpi; stelevcei druo;" ejskovpoun mhv ti mevro" tou÷ swvmato" oJ
Davfni" h{/maxe katapeswvn (I,12,5)6.

5 Sobre la importancia del tipo de discurso en la interpretación de los diversos
tipos de cláusulas con ejpeiv, vid. Rijksbaron 1986, pp. 29-31.

6 Se ajustan a este esquema también I,32,3, III,21,3 y IV,31,2.
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– Imperfecto en la subordinada - indicativo secundario (aoristo o imper-
fecto) en la principal. Se trata de adjuntos temporales de simultaneidad:

!Epei; de; a{li" h\n tw÷n katæ ajgro;n eJortw÷n, e[doxe badivzein eij" th;n povlin
kai; touv" te th÷" Clovh" patevra" ajnazhtei÷n (IV,33,1)

ejpei; de; h{ te Clovh pro;" th;n prwvthn qevan diataracqei÷sa to;n Davfnin
ejkavlei bohqovn, oi{ te kuvne" perispw÷nte" to; devrma tou÷ swvmato" h{ptonto
aujtou÷, mevga oijmwvxa" iJkevteue bohqei÷n th;n kovrhn kai; to;n Davfnin h[dh
parovnta (I,21,3)7

El uso del imperfecto o del aoristo en la principal no afecta a la subordi-
nada. Es significativo únicamente en la forma de contar la historia: el aoristo,
al indicar acción terminada, caracteriza los hechos como un mero suceso. El
imperfecto, al expresar una acción en el transcurso de su desarrollo, crea
expectación en el lector8.

Es interesante el siguiente caso:

Kai; ejpei; diagenomevnwn ojlivgwn hJmerw÷n aiJ me;n a[mpeloi tetruvghnto, piv-
qoi de; to; gleu÷ko" ei\con, e[dei de; oujkevtæ oujde;n poluceiriva", kathvlaunon
ta;" ajgevla" eij" to; pedivon kai; mavla caivronte" ta;" Nuvmfa" prosekuvnoun,
(II,2,4)

La primera cláusula subordinada lleva un verbo en pluscuamperfecto, va
coordinada con otras con verbo en imperfecto y como ellas indica simulta-
neidad. Esto se explica por la naturaleza aspectual mixta del pluscuamperfec-
to, ya que es perfectivo en cuanto a la acción, pero imperfectivo en cuanto al
resultado. De la primacía de uno de los dos aspectos dependerá su identifica-
ción con el aoristo o, como en este caso, con el imperfecto9.

• Además de los modos y tiempos de principal y subordinada, Rijksbaron10

estableció otros factores que, combinados con lo anterior, son determinantes
para la interpretación de las cláusulas de ejpeiv como temporales: el orden rela-

7 Con aoristo en la principal también III,11,2, III,22,3, IV,40,2; con imperfecto
en la principal I,6,2.

8 Sobre este uso alternativo de aoristo e imperfecto en textos narrativos, vid.
Rijksbaron 1994, pp. 11-14.

9 Vid. Rijksbaron 1994, pp. 33-37 y p. 75 n. 1.
10 Vid. Rijksbaron 1976, pp. 67-73.
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tivo de subordinada y principal y la referencia o no referencia de la subordi-
nada a acontecimientos ya conocidos.

Por lo que respecta al orden relativo, las cláusulas temporales introducidas
por ejpeiv siempre preceden a la principal. Si no es así, o bien no son tempo-
rales o habrá que explicar en cada caso las razones de la inversión del orden.
Las 11 que encontramos en Longo siguen la tendencia general, sin ex-
cepciones.

Rijksbaron observó que las temporales introducidas por ejpeiv forman par-
te de un discurso narrativo y contienen una información que conocemos, por-
que ya está expresada en el contexto anterior (Referring clauses). Así ocurre en
todos los ejemplos de Longo, que recogen una información dada, pero
además la amplían formando un nuevo estadio en la historia narrada. Son, por
tanto, cláusulas continuativas:

Kai; ejpei; plhsivon h\san tw÷n qurw÷n, h\/don sklhra÷/ kai; ajphnei÷ th÷/ fwnh÷/,
kaqavper triaivnai" gh÷n ajnarrhgnuvnte", oujc uJmevnaion a[/donte" (IV,40,2)

La llegada a las puertas, esto es, la subordinada, es la información nueva,
que esperábamos desde que en IV,40,1 se nos anunciara que el cortejo nup-
cial acompañaba a Dafnis y Cloe hasta el tálamo, y que, por consiguiente,
amplía una información ya conocida.

A veces la información no está expresada anteriormente, pero es previsible
o normal dentro de un contexto particular:

Kai; ejpei; kairo;" h\n ajpelauvnein th;n poivmnhn, ejlqw;n eij" th;n e[paulin th÷/
gunaiki; dihgei÷tai ta; ojfqevnta, deivknusi ta; euJreqevnta, parakeleuvetai
qugavtrion nomivzein kai; lanqavnousan wJ" i[dion trevfein (I,6,2)

Anteriormente encontrábamos a Driante pastoreando y, aunque en ningún
momento se nos anuncia que tenga que recoger el rebaño, es lo que el pastor
hace cada día al atardecer.

No hay ningún ejemplo en Longo de subordinada temporal resumidora, es
decir, aquélla que reproduce sólo información conocida sin aportar elemen-
tos nuevos en la historia.

• En cuanto al valor semántico de la conjunción, en todos los casos indica
el momento después del cual o en el cual tienen lugar los hechos de la princi-
pal, excluyendo la noción de duración. No encontramos elementos correlati-
vos temporales en la cláusula principal.
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• A la vista de todo lo anterior, podemos afirmar que el uso de ejpeiv tem-
poral en Longo no difiere de la situación que encontramos en la prosa clási-
ca, en la novela y en el resto de la prosa literaria helenística e imperial11.

• Como se ha demostrado que la conjunción ejpeiv tiene, además del tem-
poral, un valor causal12, nos pareció interesante observar la frecuencia de
ambos usos en el texto de Longo, y hemos encontrado que, frente a los 11
casos temporales, el uso causal es marginal, pues tan sólo una vez (III,6,4) la
conjunción sirve para introducir una subordinada que indica la causa del acto
enunciativo, lo que Rijksbaron llama motivating13. La conjunción o{ti es la for-
ma habitual de expresar todo tipo de causalidad en Longo.

1.2. Cláusulas temporales introducidas por wJ"

• En las 11 cláusulas temporales introducidas por esta conjunción encon-
tramos la siguiente casuística: 6 van en textos de modalidad discursiva narra-
tiva. Llevan indicativo, por lo que expresan acción actual, no habitual.
Dependen de principales cuyos hechos se sitúan en el pasado y se expresan
mediante indicativo aoristo, imperfecto o presente histórico. El tiempo verbal
de la subordinada es el aoristo en todos los casos:

Mitulhnai÷oi de; wJ" h[/sqonto to;n ejpivploun tw÷n devka new÷n kaiv tine"
ejmhvnusan aujtoi÷" th;n aJrpagh;n ejlqovnte" ejk tw÷n ajgrw÷n, oujk ajnasceto;n
nomivsante" tau÷ta ejk Mhqumnaivwn paqei÷n, e[gnwsan kai; aujtoi; th;n
tacivsthn ejpæ aujtou;" o{pla kinei÷n (III,1,1)14

El orden relativo es siempre subordinada-principal. En todos los casos el
contexto anterior condiciona el contenido de las subordinadas: éstas recogen

11 Sí contrasta en cambio con el escaso uso de esta conjunción temporal en NT
y en los papiros literarios, donde se ha especializado para usos causales. Vid.
Conga-De Carli-Zanetto 1989 s.v., Mandilaras 1973, p. 268, Moulton III 1963, p.
321 y Blass-Debrünner-Funk  1961, pp. 237-238.

12 Vid. Villa 1989b.
13 Rijksbaron 1976. Pero no hay razones para distinguir funcionalmente entre

éstas y las verdaderamente causales, pues su comportamiento funcional es el mis-
mo, como ha demostrado de la Villa en el trabajo citado en la nota anterior.

14 También con aoristo indicativo en la principal IV,12,1; con imperfecto III,10,1
y IV,35,1; con presente histórico e imperfecto III,18,4; con imperfecto y aoristo
III,34,1.



una información ya dada y la amplían formando un nuevo estadio en la his-
toria narrada y, por tanto, son cláusulas continuativas. En el ejemplo anterior-
mente citado, la subordinada recoge resumidamente los sucesos que se narran
a partir de II,19,3. La información añadida es que a los de Mitilene ya les llegó
conocimiento de ellos. A veces, como vimos en las cláusulas con ejpeiv, la
información no está expresada anteriormente, pero es previsible o normal
dentro de un contexto particular:

@W" de; ejgevneto hJmevra, kruvo" me;n h\n ejxaivsion kai; au[ra bovreio"
uJpevkae pavnta (III,10,1)

Al final del capítulo anterior dejábamos a Dafnis y a la familia de Cloe de
noche y durmiendo. La llegada del día es, por tanto, esperable en una narra-
ción que sigue linealmente el desarrollo de los acontecimientos.

Las 6 cláusulas que responden a estas condiciones son adjuntos tempora-
les de anterioridad. Ninguna lleva elementos correlativos temporales en la
principal.

• Otras 4 cláusulas también van en textos de modalidad discursiva narrati-
va. Llevan indicativo, por lo que expresan acción actual, no habitual.
Dependen de principales cuyos hechos se sitúan en el pasado y se expresan
mediante el imperfecto o el presente histórico. Se diferencian de las anterio-
res en que el verbo de la subordinada es el imperfecto, por lo que son adjun-
tos temporales de simultaneidad:

Th÷" de; ejpiouvsh" wJ" h|kon eij" th;n nomhvn, oJ me;n Davfni" uJpo; th÷/ drui÷ th÷/
sunhvqei kaqezovmeno" ejsuvritte (I,13,4)15

También como las anteriores y siguiendo lo que es habitual en las tempo-
rales introducidas por wJ", son cláusulas referenciales continuativas y el orden
relativo es siempre subordinada-principal. En ningún caso la principal lleva
elementos correlativos temporales.

Todas estas cláusulas anteriores son subordinadas temporales, porque
expresan una relación secuencial de sucesos, pero en algunas, además, la
principal puede ser interpretada como la reacción a lo expresado en la su-
bordinada:
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15 También con imperfecto en la principal IV,20,2; con presente histórico
III,25,4; con imperfecto y presente histórico IV,34,3.



@H me;n dh; maqou÷sa luphrw÷" pavnu dih÷ge kai; to;n Davfnin ejlavnqanen ejpi;
poluv, lupei÷n ouj qevlousa: wJ" de; ejlipavrei kai; ejnevkeito punqanovmeno"
kai; ejlupei÷to ma÷llon mh; manqavnwn h] e[melle maqwvn, pavnta aujtw÷/ dihgei÷-
tai (III,25,4)

Cloe, para no disgustar a Dafnis, le oculta la cantidad de pretendientes que
tiene, pero no consigue disimular su propio disgusto. Al verla a ella afligida y
no conocer la razón el muchacho también se disgusta y quiere saber. Ante esta
circunstancia se produce un cambio de actitud en Cloe, que reacciona contán-
dole todo. La subordinada es una cláusula temporal con uso circunstancial16.

• Queda sólo un caso por describir y comentar. Se trata de una subordina-
da que, a diferencia de todas las anteriores, está en un discurso directo y
depende de una principal en futuro. El verbo de la subordinada es subjuntivo
aoristo con a[n:

Mnhmoneuvw, nh; ta;" Nuvmfa", a}" w[mosav pote eij" ejkei÷no to; a[ntron, eij"
o} h{xomen eujqevw", wJ" a]n hJ ciw;n takh÷/ (III,10,3)

La subordinada es un adjunto temporal de anterioridad en el futuro y
expresa acción actual. El orden principal-subordinada, contrario a lo que es
habitual, se explicaría por ser la principal a su vez subordinada de relativo y
porque la temporal es una expansión del adverbio eujqevw". Lo que llama la
atención es que tradicionalmente se dice que las construcciones de wJ" con a[n
y subjuntivo tienen valor modal y que para temporales que expresan anterio-
ridad o simultaneidad en el futuro se eligen otras conjunciones, como ejpavn o
o{tan17. Sin embargo esta afirmación puede ser válida para la época clásica,
pero no para la helenística e imperial. En los papiros Ptolemaicos wJ" con a[n
y subjuntivo es la conjunción más frecuente en las temporales dependientes
de principales con futuro o imperativo. En el Nuevo Testamento, aunque se
prefiere o{te, tampoco faltan ejemplos de esta construcción: ta; de; loipav, wJ"
a]n e[lqw, diatavxomai (1 Cor.,11,34)18.
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16 Estas cláusulas de interpretación circunstancial no tienen rasgos formales que
las diferencien de las otras temporales. Sobre su definición vid. Rijksbaron 1976, pp.
114-117.

17 Vid. Rijksbaron 1994, p. 78, n. 2.
18 Vid. Mayser II 3 1938, pp. 79-80, Mandilaras 1973, p. 269, Moulton III, 1963,

pp. 112-113, Funk II, 1973 p. 697 y Blass-Debrünner-Funk 1961, pp. 237-238.
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• El valor semántico de la conjunción, indica el momento después del cual
o en el cual tiene lugar la acción de la principal y excluye la noción de duración.

• Salvo el caso de wJ" con a[n y subjuntivo, los usos de wJ" temporal en
Longo no difieren de la situación que encontramos en la prosa clásica, en los
otros novelistas y en la prosa literaria de la época helenística e imperial.

• Además del temporal, wJ" tiene otros muchos usos. En Longo lo encon-
tramos como final (10 veces), modal (12), completivo (25) y causal (1), por lo
que se confirma como la forma casi general de la subordinación19.

1.3. Cláusulas temporales introducidas por privn

• Las 9 cláusulas temporales introducidas por esta conjunción aparecen en
textos narrativos, expresan acciones actuales y se construyen con infinitivo
aoristo. Unas veces dependen de cláusulas cuyos hechos se sitúan en el pasa-
do y se expresan con imperfecto o indicativo aoristo:

Tw÷n me;n Mhqumnaivwn, pri;n ajnaspavsai ta;" ajgkuvra", e[pleon aiJ nh÷e"
(II,29,3)20

Tou÷to ajnelovmeno" kai; eij" th;n phvran ejnqevmeno" ouj provsqen ajph÷lqe,
pri;n ta;" Nuvmfa" eujfhmh÷sai kai; aujth;n th;n qavlassan (III,28,3)21

En 2 ocasiones la principal se sitúa en tiempo no pasado y lleva el verbo en
infinitivo aoristo, porque a su vez depende de otra como completiva:

!Edovkei de; louvsasqai, pri;n ai[sqhsin genevsqai tou÷ sumbavnto" Lavmwni
kai; Murtavlh (I,12,6)

#Acqetai hJ parqevno" th÷/ blavbh/ th÷" ajgevlh", th÷/ h{tth/ th÷" wj/dh÷", kai;
eu[cetai toi÷" qeoi÷" o[rni" genevsqai pri;n oi[kade ajfikevsqai (I,27,4)

No hay dudas en la interpretación de estas subordinadas, pues semántica-
mente la conjunción sólo indica tiempo. En todos los casos la subordinada se

19 Vid. Monteil 1963, pp. 327 ss.
20 Con imperfecto en la principal también I,21,2.
21 Tienen el mismo esquema la de III,8,2 y las tres de IV,26,3.



realiza después del proceso de la principal, por lo que es un adjunto temporal
de posterioridad.

Sólo hay correlativo temporal en la principal, provsqen, en III,28,3.
La utilización, sin excepciones, del infinitivo con privn en Longo, va en con-

tra de lo que dicen las gramáticas en cuanto a la alternancia de esta forma ver-
bal con los modos. No parecen afectar aquí los factores que, combinados,
influyen en esa alternancia: situación temporal, pasado o no pasado, modali-
dad referencial o impresiva y expresión positiva o negativa de la principal, así
como el contenido de la subordinada y su relación con la principal22. La razón
de esto es que, en la oposición «durativo», «indefinido» / «puntual», «defini-
do», el infinitivo es el término no marcado frente a los modos y, por tanto,
como tal es capaz de neutralizarla y acaba sustituyéndolos en estas subordi-
nadas. Esto es un proceso propio de la koiné que en Longo aparece ya de for-
ma totalmente regular. Por el contrario, en el resto de la novela, el infinitivo,
aunque mayoritario, sigue alternando con los modos, lo mismo que en la pro-
sa literaria helenística e imperial, en el NT y en los papiros post-ptolemaicos23.

• La relación entre el contenido de la subordinada y el de la principal es de
dos tipos. En unos casos la relación entre ambas es puramente secuencial, de
manera que la subordinada es sólo una referencia temporal:

o{mw" mevntoi pri;n prosenegkei÷n ajpevpien, ei\qæ ou{tw" e[dwken (III,8,2)

Sin embargo, en otros casos, con la realización de los hechos de la princi-
pal queda excluida la posibilidad de realizarse lo contenido en la subordinada:

!Edovkei de; louvsasqai, pri;n ai[sqhsin genevsqai tou÷ sumbavnto" Lavmwni
kai; Murtavlh (I,12,6)

Dafnis se había caído en un pozo y las manchas de tierra y barro delataban
su aventura. Si se lava inmediatamente, al volver a casa sus padres no sospe-
charán nada de los sucedido. Por tanto la realización de la principal, excluye
la realización de la subordinada. La interpretación en cada caso depende del
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privn, Moulton III 1963, p. 113, Mayser II 3 1934, p. 80, Mandilaras 1973, p. 269 y
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contexto, no de marcas gramaticales inequívocas, por eso a veces se producen
ambigüedades. Un ejemplo ambiguo y curioso lo constituye el texto de II,29,3
ya citado: «Las naves de los de Metimna navegaban antes de haber levado
anclas». Si no levan anclas, el barco no puede navegar, porque está fijado al
fondo marino. En este pasaje estamos ante un hecho sobrenatural y, por un
milagro de Pan, los barcos navegan, a pesar de que los marineros no han
hecho la operación imprescindible. ¿Quiere esto decir que ya no las levarán?
¿O las levarán a pesar de todo? En este caso no podemos decir con seguridad
que la realización de lo contenido en la principal excluya la realización de lo
de la subordinada, aunque sí que la hace innecesaria.

• En cuanto al orden relativo principal-subordinada, cuando en las cláusu-
las de privn alternaba el infinitivo con los modos, la posición relativa dependía
de la forma verbal utilizada en la subordinada. Neutralizada esta oposición,
son habituales las dos posibilidades y la elección de una u otra quizá se deba
a razones estilísticas o pragmáticas.

1.4. Cláusulas temporales introducidas por e[ste

• En las 8 cláusulas temporales introducidas por esta conjunción encon-
tramos la siguiente tipología: 3 de ellas, situadas en textos narrativos, llevan
el verbo en indicativo aoristo y dependen de principales cuyos hechos se
desarrollan en el pasado, expresados bien en indicativo aoristo, bien en im-
perfecto:

ajpevsthsan de; ouj provteron e[ste tw÷n o{rwn aujtou;" ejxhvlasan ej" a[llou"
ajgrouv" (II,17,3)

to; de; trivton favrmakon ejbravdune, mhvte tou÷ Davfnido" tolmw÷nto" eijpei÷n,
mhvte th÷" Clovh" boulomevnh" katavrcesqai, e[ste tuvch/ kai; tou÷to e[praxan
(II,10,3)24.

La diferencia entre el aoristo y el imperfecto en la principal no afecta a la
temporal, como ya señalamos a propósito de ejpeiv, sólo a la forma de contar
la historia. Lo importante es que se trata de tiempo pasado25.
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• En otros 2 casos las cláusulas introducidas por e[ste dependen de princi-
pales cuyos hechos no tienen lugar en el pasado, pues se expresan mediante
el infinitivo presente. El verbo de las subordinadas es un subjuntivo aoristo,
con la partícula modal a[n, que tiene valor no voluntativo, concretado aquí en
matiz prospectivo-eventual26.

keleuvei ta;" ajgevla" fulavttein, e[stæ a]n ejpanevlqh (III,29,1)27

En todos los ejemplos anteriores la subordinada es un adjunto temporal de
posterioridad y la principal precede a la subordinada, como es habitual en las
cláusulas de e[ste.

El contenido de estas subordinadas siempre está condicionado por el con-
texto precedente y, aunque a veces éste no sea muy explícito, permite sobre-
entender esa parte de la información que luego recogerá la subordinada tem-
poral. Así, si observamos el siguiente ejemplo 

kai; aujto;" e[fh paramenei÷n e[stæ a]n tou;" bovtru" poihvswsi gleu÷ko"
(IV, 5, 1)

y examinamos el contexto anterior, veremos que en ningún momento se nos
anuncia que se vaya a realizar esa actividad concreta de convertir los racimos
en mosto expresada por la subordinada, pero sí se nos dice que se va a hacer
la vendimia, entre cuyas actividades previsibles está la de pisar la uva para
hacer mosto. Por tanto podemos decir que todas estas temporales son refe-
renciales continuativas. El único correlativo temporal que encontramos es
provteron, en el ejemplo, ya mencionado, de II, 17, 3.

En cuanto a la semántica de la conjunción, ésta indica «tiempo hasta», es
decir, que la realización de los hechos de la subordinada marca el fin de la
acción de la principal. En Longo no aparecen otras conjunciones con este
valor.

• Además de los 5 casos comentados, que indican el límite temporal de la
principal, hay otros 3 que deben ser interpretados de diferente modo. En uno
de ellos la subordinada va en un texto narrativo, lleva el verbo en imperfecto,
al igual que la principal, cuyos hechos, por tanto, se sitúan en el pasado:
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e[ste e[zwn to;n plei÷ston crovnon poimeniko;n ei\con, qeou;" sevbonte"
Nuvmfa" kai; Pa÷na kai; #Erwta, ajgevla" de; probavtwn kai; aijgw÷n pleivsta"
kthsavmenoi, hJdivsthn de; trofh;n nomivzonte" ojpwvran kai; gavla (IV,39,1)

En otros 2 casos las cláusulas de e[ste se construyen con presente de sub-
juntivo reforzado con a[n, que tiene valor prospectivo-eventual. Los hechos de
la principal se sitúan en el futuro. La primera de ellas está en un discurso direc-
to y la segunda en un pasaje narrativo:

su; dev moi to; aijpovlion tou÷to o[moson kai; th;n ai\ga ejkeivnhn, h{ se ajnevq-
reye, mh; katalipei÷n Clovhn, e[stæ a]n pisthv soi mevnh/: (II,39,4)

#Edwkan de; kai; ta;" favtta" kai; ta;" kivcla" Lavmwni kai; Murtavlh/ komiv-
zein, wJ" aujtoi; qhravsonte" a[lla", e[stæ a]n oJ ceimw;n mevnhi kai; oJ kitto;" mh;
leivphi (III,11,2)

Estos 2 ejemplos y el anterior se interpretan como adjuntos temporales de
simultaneidad. El orden relativo habitual en estos casos suele ser subordina-
da-principal, que aquí sólo se cumple en el primer ejemplo. La inversión en
estos otros se puede deber a razones sintácticas, ya que las subordinadas
dependen de cláusulas que a su vez lo son también.

El contexto anterior condiciona el contenido de las subordinadas, que, por
tanto, son referenciales continuativas.

• El valor semántico de la conjunción indica que la acción de la principal
tiene lugar durante el tiempo del proceso expresado en la subordinada. Por
tanto tiene valor durativo, frente a otras conjunciones que también introdu-
cen temporales de simultaneidad, como ejpeiv, wJ" o o{te, que indican momen-
to y excluyen toda noción de duración. La acción de la subordinada condi-
ciona la de la principal, lo cual quiere decir que el proceso de ésta sólo tiene
razón de ser mientras dura el de la subordinada. Esto se ve muy bien en el
ejemplo de IV,39,1 ya citado. Mientras Dafnis y Cloe estaban vivos se dedica-
ban a actividades propias de pastores. Evidentemente su actividad pastoril
cesa cuando dejan de vivir. En III,11,2, la familia de Cloe le da a Dafnis palo-
mas y tordos porque ellos cazarán otros mientras dure el invierno y no falte
la hiedra. La desaparición del invierno, y con ella la falta de hiedra, hará huir
a los pájaros a buscar refugio en otros lugares y no será posible cazar allí. Se
trata por tanto de una conjunción coextensiva. No hay correlativos tempora-
les en la principal.
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• Los rasgos semánticos de e[ste coinciden con los de e{w", conjunción que
no utiliza Longo28. Nuestro autor prefiere una marca que tiene escasísima pre-
sencia en la prosa ática y en el griego post-clásico. De los demás novelistas tan
sólo se documenta en Aquiles Tacio. Es destacable en cambio la presencia de
esta conjunción temporal en la prosa jonia, especialmente en el Corpus
Hippocraticum, en donde se registra un total de 102 veces29.

1.5. Cláusulas temporales introducidas por hJnivka

• De las 7 temporales introducidas por esta conjunción, 4 de ellas depen-
den de cláusulas cuyos hechos se sitúan en el pasado y se expresan en imper-
fecto o en participio de presente. El verbo de la subordinada es siempre el
imperfecto.

@Hnivka me;n ou\n ejn ajnapeptamevnh/ th÷/ qalavssh/ tau÷ta e[pratton, hjfaniv-
zeto hJ boh; ceomevnh" th÷" fwnh÷" eij" polu;n ajevra (III,21,3)30

La subordinada se interpreta como un adjunto temporal de simultaneidad,
que expresa acción actual, no habitual. El orden relativo subordinada-princi-
pal, que es el más frecuente en las cláusulas con hJnivka, sólo se da en el ejem-
plo citado, mientras que en los otros 3 se invierte. Esto parece estar relacio-
nado con el contenido de la subordinada. En el ejemplo anterior el contexto
precedente informa de que los marineros cantaban para olvidar la fatiga. El
tau÷ta e[pratton de la subordinada recoge esa información anterior, a la que
añade la situación del barco en mar abierto. Se trata, pues, de una cláusula
referencial continuativa. En los otros tres casos, la información de la subor-
dinada no está determinada por el contexto anterior, sino que es nueva y no
previsible. Son adjuntos temporales no referenciales:

@O de; Dovrkwn oJ boukovlo", oJ th÷" Clovh" ejrasthv", fulavxa" to;n Druvanta
futo;n katoruvttonta plhsivon klhvmato" provseisin aujtw÷/ meta; turivskwn
tinw÷n gennikw÷n, kai; tou;" me;n dw÷ron ei\nai divdwsi, pavlai fivlo" w[n, hJnivka
aujto;" e[nemen (I,19,1)

28 Rijksbaron 1976, pp. 140-141
29 Vid. Jiménez 1998, p. 105, nn. 14 y 18, Conga-De Carli-Zanetto 1989, s.v.

e[ste, Kühner-Gerth II 2 1904, p. 445, Schwyzer-Debrünner II 1975, pp. 657-658
y Kühn -Fleischer 1986-1989, s.v. e[ste.

30 Con este esquema también I,19,1, II,5,3, II,32,2.
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La subordinada en este ejemplo no sólo une dos sucesos de la narración,
sino que es una expansión del adverbio pavlai, casi como un paréntesis en el
relato. Este uso en oraciones subordinadas que son expansión de adjuntos
temporales es bastante frecuente con hJnivka, como también lo es con o{te. En
otro caso:

Kai; oi|a dh; gevronte" uJpobebregmevnoi pro;" ajllhvlou" polla; e[legon:
wJ" e[nemon hJnivka h\san nevoi, wJ" polla;" lh/stw÷n katadroma;" dievfugon
(II,32,3)

el orden relativo puede explicarse, además de por el contenido, porque la
subordinada depende de una cláusula que a su vez también lo es.

• Hay otro caso en el que la subordinada lleva el verbo en subjuntivo aoris-
to con a[n y depende de una principal en presente de indicativo:

nu÷n de; Davfnin poimaivnw kai; Clovhn: kai; hJnivka a]n aujtou;" eij" e}n suna-
gavgw to; eJwqinovn, eij" to;n so;n e[rcomai kh÷pon kai; tevrpomai toi÷" a[nqesi
kai; toi÷" futoi÷" kajn tai÷" phgai÷" tauvtai" louvomai (II, 5, 4)

También aquí hay que interpretar la subordinada como un adjunto tem-
poral de simultaneidad. Pero el subjuntivo no voluntativo se concreta aquí en
el matiz iterativo, al ir la principal en presente, e indica que se trata de una
acción repetida. El orden subordinada-principal es el habitual en estos casos.
El contenido de la cláusula de hJnivka es ya conocido por el contexto anterior
y no añade nada nuevo. Sin embargo presenta una peculiaridad: el texto per-
tenece a otro estrato narrativo distinto de aquel que contiene la información.
El viejo Filetas está haciendo un relato de los hechos que le sucedieron en su
jardín esa mañana. En ellos se incluye la aparición de Eros y las palabras tex-
tuales de éste, entre las que están las del ejemplo citado. El contenido de la
subordinada es conocido no por palabras de Eros en su discurso, ni de
Filetas por el suyo, sino por el relato principal en el que se inscriben, en el
que se ha visto repetidas veces que los dos pastores se reunen cada mañana
para el pastoreo.

• En los 2 casos que nos quedan por comentar, las cláusulas introducidas
por hJnivka llevan subjuntivo aoristo con a[n y dependen de otras cuyos hechos
se sitúan en el futuro, una con verbo en imperativo, ya que está en un dicur-
so directo, y otra con infinitivo:
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!Alla; su; to; ai|ma mh; fobhqh÷/", ajllæ hJnivka a]n peivsh/" aujthvn soi paras-
cei÷n, a[gage aujth;n eij" tou÷to to; cwrivon, i{na, ka]n bohvsh/, mhdei;" ajkouvsh/
(III,19,3)

!Edovkei . . . to;n de; ejkluvsanta to; toxavrion kai; ajpoqevmenon th;n farev-
tran keleu÷sai tw÷/ Dionusofavnei pavnta" tou;" ajrivstou" Mitulhnaivwn qev-
menon sumpovta", hJnivka a]n to;n u{staton plhvshi krath÷ra, tovte deiknuvein
eJkavstw/ ta; gnwrivsmata (IV, 34, 1)

Las subordinadas deben interpretarse como adjuntos temporales de ante-
rioridad. El orden subordinada-principal es el habitual. El contexto anterior
no contiene referencia a la información de la subordinada. Sin embargo ésta
es previsible, pues, en el primer caso, el convencimiento de la amada para que
se entregue es parte habitual del proceso amoroso, mientras que en el segun-
do llenar las cráteras es actividad esperada en un banquete. Son por tanto cláu-
sulas de contenido referencial en cierto sentido.

• El valor semántico de la conjunción, al igual que ejpeiv y o{te, indica el
momento después del cual o en el cual tienen lugar los hechos de la principal,
sin noción durativa. Sin embargo en el ejemplo III,21,3, ya citado, puede
interpretarse como simple datación o como durativa, matiz que tampoco es
infrecuente en esta conjunción31. Hay correlativos temporales en dos cláusu-
las principales: pavlai en I,19,1 y tovte en IV,34,1.

• El uso temporal de hJnivka en Longo no difiere del que tiene en la prosa
clásica y en koiné.

1.6. Cláusulas temporales introducidas por ejn w|/

• Los 2 casos de subordinada temporal introducida por esta conjunción están
en textos narrativos y dependen de principales cuyos hechos se sitúan en el pasa-
do y se expresan mediante el presente histórico. Las subordinadas llevan imper-
fecto y son adjuntos temporales de simultaneidad indicando acción actual, no
habitual.

!En w|/ de; ejkei÷non ejfivlei, plh÷qo" to; loipo;n ejpirrei÷ qerapovntwn, qera-
painw÷n, aujto;" oJ pathvr, hJ mhvthr metæ aujtou÷ (IV,23,1)

31 Monteil 1963, p. 298.



!En w|/ de; Davfni" ejn qusivai" h\n, tavde givnetai peri; th;n Clovhn (IV,27,1)

El valor semántico de la conjunción indica que la acción de la principal tie-
ne lugar durante el tiempo del proceso expresado en la subordinada. Por tan-
to tiene valor durativo, frente a otras conjunciones que también introducen
temporales de simultaneidad, como ejpeiv, wJ" o o{te, que indican momento y
excluyen toda noción de duración. La acción de la subordinada no condicio-
na la de la principal, sólo coincide con ella durante algún tiempo, no todo el
proceso. En esto se diferencia de e[ste, que, siendo durativa, condiciona la
principal, la cual se desarrolla durante todo el tiempo que dura el proceso de
la subordinada.

• En cuanto al contenido, las subordinadas vienen condicionadas por el con-
texto precedente y no aportan ninguna información nueva. Son, por tanto, cláu-
sulas resumidoras y su función es conectar unos sucesos ya contados con otros
aún desconocidos. Todo esto determina su posición, siempre precediendo a la
principal, como es natural. En ésta no hay elementos correlativos temporales32.

1.7. Cláusulas temporales introducidas por o{te

• Los dos ejemplos de subordinadas temporales con esta conjunción están
en textos narrativos, dependen de principales cuyos hechos se sitúan en tiem-
po pasado y se expresan en una mediante el indicativo aoristo y en otra
mediante el indicativo presente histórico. El verbo de la subordinada es el
imperfecto en ambos casos, por lo que pueden ser interpretadas como adjun-
tos temporales de simultaneidad, indicando acción actual. El orden relativo es
subordinada-principal, como es habitual en este tipo de temporales.

• En cuanto al contenido de la subordinada, ambos casos son diferentes.
En uno de ellos

$Ote tau÷ta h\n, givnetaiv moi qugavtrion (IV,35,3)

la subordinada se refiere a la información dada por Megacles, en el texto
inmediatamente anterior, sobre su situación económica. Por lo tanto está con-
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dicionada por él, pero no añade nada nuevo, sino que únicamente la resume.
Es una cláusula temporal resumidora.

El otro texto presenta algunos problemas de interpretación. Pertenece al
episodio en el que Dafnis, desesperado porque el invierno le impedía ver a
Cloe, se acerca hasta la casa de la muchacha con la excusa de cazar. Cuando
lo descubren, lo invitan a compartir la comida, durante la cual, los padres de
Cloe no dejan de alabarlo. Esto provoca en el joven una enorme complacen-
cia, porque su enamorada lo escucha. A continuación se sitúa el texto:

o{te de; katei÷con aujtovn, wJ" quvsonte" Dionuvsw/ th÷" ejpiouvsh" hJmevra",
mikrou÷ dei÷n uJfæ hJdonh÷" ejkeivnou" ajnti; tou÷ Dionuvsou prosekuvnhsen
(III,9,2)

En ningún momento del relato se dice que los anfitriones tengan la inten-
ción de invitar a Dafnis hasta el día siguiente. La temporal no se refiere a una
información dada anteriomente, lo cual no es extraño, ya que las cláusulas de
o{te con mucha frecuencia son adjuntos temporales no referenciales33. Sin
embargo lo normal en estos casos es que estén en el comienzo de un relato y
no en una secuencia de un proceso narrativo. Por tanto, creemos que puede
caber otra interpretación, si entendemos que la invitación para pasar la noche
entra dentro de lo habitual en las normas de hospitalidad de los griegos, sobre
todo cuando existe tanta confianza, se tiene tan buena opinión del invitado y
además la nieve cubre todo y haría difícil la vuelta. La información de la cláu-
sula subordinada, por tanto, podría entrar dentro de lo previsible o normal.
Pero además el texto anterior nos decía que Dafnis toi÷" ejpaivnoi" me;n h{deto,
Clovh" ajkrowmevnh" y ahora la principal nos informa de que ese placer que
siente casi provoca en el joven el deseo de adorar a los padres de Cloe. ¿A qué
se debe esa reacción en ese momento? Sin duda a la circunstancia de que lo
retuvieron e iba a pasar la noche cerca de su amada. Es decir, se puede enten-
der que no sólo hay una relación secuencial entre la cláusula de o{te y la prin-
cipal, sino que además el contenido de la principal es la reacción a lo que se
expresa en la subordinada. Es por lo tanto una cláusula temporal con uso cir-
cunstancial.

Queda una cuestión por explicar. La reacción, expresada en la principal, es
lógicamente posterior al hecho que la provoca, expresado en la subordinada,
y sin embargo hemos hablado de simultaneidad temporal, porque el verbo de
la subordinada está en imperfecto. La contradicción es sólo aparente. La reac-
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ción se produce una vez que la acción de la cláusula de o{te ha comenzado y
en ese sentido es posterior. Pero como esta acción es continuativa, sigue exis-
tiendo en el momento de la reacción. Por eso se puede hablar de simultaneidad.

• El valor semántico de la conjunción, al igual que ejpeiv y hJnivka, indica el
momento después del cual o en el cual tienen lugar los hechos de la principal
y excluye toda noción durativa. No hay elementos correlativos temporales en
la principal.

• Si las cláusulas temporales con o{te en Longo no presentan diferencias
con respecto a lo que en contramos en prosa clásica y en koiné, en cambio sí
resulta llamativa la escasa frecuencia en nuestro autor, que contrasta con la
abundancia de este tipo de temporales en todas las épocas34.

También, como ejpeiv, o{te tiene valor causal. Sin embargo Longo sólo lo
usa como temporal.

1.8. Cláusulas temporales introducidas por ejx ou|

• El único ejemplo de subordinada temporal con esta conjunción está en
un texto narrativo, depende de una principal cuyos hechos se sitúan en tiem-
po pasado y se expresan en indicativo aoristo. El verbo de la subordinada tam-
bién va en este mismo tiempo y modo:

Kh÷pov" ejstiv moi tw÷n ejmw÷n ceirw÷n, o}n ejx ou| nevmein dia; gh÷ra" ejpau-
savmhn, ejxeponhsavmhn, o{sa w|rai fevrousi, pavnta e[cwn ejn auJtw÷/ kaqæ w{ran
eJkavsthn (II,3,3)

La información contenida en la subordinada está condicionada por el con-
texto precedente, que nos hablaba sobre la actividad de Filetas como pastor de
un rebaño de vacas, pero añadiendo un dato nuevo: el cese de esa actividad
pastoril. Es una cláusula continuativa. La subordinada precede a la principal.

• El valor semántico de la conjunción indica el momento a partir del cual
tiene lugar la acción de la principal. Esto no quiere decir que ésta comience
necesariamente en el mismo instante en el que se produce la acción de la
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subordinada, sino en algún momento posterior a él. No hay elementos corre-
lativos temporales en la principal.

1.9. Cláusulas temporales introducidas por ejpeidhv

• La interpretación de las cláusulas introducidas por ejpeidhv es semejante a
las introducidas por ejpeiv y está determinada por los mismos factores35. La
única que aparece en Longo está en un texto narrativo:

Kai; ejpeidh; kata; to; puknovtaton ejgevnonto, phgh÷" plhsivon kaqivsai
keleuvsasa aujtovn «ejra÷/"» ei\pe «Davfni, Clovh", kai; tou÷to e[maqon ejgw;
nuvktwr para; tw÷n Numfw÷n» (III,17,1)

Depende de una principal cuyos hechos se sitúan en el pasado y se expresan
mediante el indicativo aoristo. La subordinada también lleva indicativo aoristo
y por tanto indica acción actual, no habitual, anterior a la de la principal.

La claúsula temporal precede a la principal, como es habitual en estos
casos. El contenido de la subordinada viene condicionado por el contexto
precedente. La llegada a la espesura del bosque es lo que se espera, puesto que
en III,17,1 encontramos que Dafnis hjkolouvqei th÷/ Lukainivw/, accediendo a
la petición que la mujer le había hecho para salvar su ganso eijselqw;n eij" th;n
u{lhn.

• El valor semántico del conjunción, al igual que ejpeiv y o{te, indica el
momento, en este caso después del cual tienen lugar los hechos de la princi-
pal, y excluye toda noción durativa. No hay elementos anafóricos temporales
en la principal.

También como ejpeiv y o{te, ejpeidhv tiene valor causal. Sin embargo en
Longo sólo se usa como temporal.

1.10. Cláusulas temporales introducidas por mevcri"

• La única subordinada introducida por esta conjunción está en un texto
narrativo, lleva el verbo en presente de subjuntivo con a[n y depende de una
principal cuyos hechos se sitúan en el futuro:
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Pavntw" ga;r oujdei;" e[rwta e[fugen h] feuvxetai, mevcri" a]n kavllo" hi& kai;
ojfqalmoi; blevpwsin (Proemio 1,4)

La cláusula subordinada es un adjunto temporal de simultaneidad, expresan-
do acción actual. Su contenido viene determinado por la descripción anterior
de un espectáculo maravillosos y del poder de atracción de su belleza. Principal
y subordinada viene a ser una sentencia que universaliza el caso particular ante-
rior. El orden principal subordinada puede tener una explicación sintáctica, por-
que no tendría sentido separar los dos verbos coordinados de la principal.

• El valor semántico de la conjunción indica que la acción de la principal
tiene lugar durante el tiempo del proceso expresado en la subordinada. Por
tanto tiene valor durativo, frente a otras conjunciones que también introdu-
cen temporales de simultaneidad, como ejpeiv, hJnivka o o{te, que indican
momento y excluyen toda noción de duración. La acción de la principal dura
lo mismo que la de la subordinada y tiene sentido sólo mientras ésta se pro-
duce. Por tanto, se trata de una conjunción coextensiva que tiene cercanía
semántica con las condicionales, pero a diferencia de ellas, en las que la con-
dición es sólo una hipótesis, ésta, como en otras temporales de valor pareci-
do, tiene valor factual. En el caso que nos ocupa esto se ve muy bien, pues el
aoristo que se coordina con feuvxetai viene a avalar como factual la acción
que se presenta como futura. No hay correlativos temporales en la principal.

1.11. Cláusulas temporales introducidas por o{tan

• Esta conjunción no es más que la fusión de o{te con la partícula modal
a[n. La única subordinada que aparece en Longo introducida por ella está en
un texto narrativo, lleva el verbo en subjuntivo aoristo y depende de una prin-
cipal cuya acción no se sitúa en el pasado y se expresa mediante un presente
de indicativo genérico:

&Hn ou\n maqei÷n oi|ovn ejsti to; kavllo", o{tan kovsmon proslavbhi (IV,32,1)

La cláusula subordinada es un adjunto temporal de simultaneidad. El sub-
juntivo tiene valor no voluntativo, concretado en este caso en matiz iterativo, al
aparecer la principal en presente36. Se trata, por tanto, de una acción habitual.

36 Vid. Pino Campos 1992.
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El orden relativo es principal-subordinada. Esto no es lo habitual, pero
resulta explicable por razones sintánticas, ya que la cláusula introducida por
o{tan es un adjunto temporal de una subordinada, no de una oración inde-
pendiente.

• Por lo que respecta al contenido, la temporal va condicionada por el con-
texto anterior. En IV,31,3 encontramos a Clearista ataviando a Cloe, hermo-
sa por naturaleza, como corresponde a una muchacha de clase elevada. La
temporal indica una situación habitual de la que la escena anterior es una de
sus realizaciones.

Entre la subordinada y la principal hay algo más que una relación secuen-
cial. La realización de la principal depende de que se realice la temporal, que
por tanto está próxima a las condicionales. La diferencia con éstas está en el
valor factitivo de la conjunción, que hace que los hechos de la subordinada se
realicen siempre en una situación determinada, mientras que en las condicio-
nales en esa misma situación pueden realizarse o no.

• El valor semántico de la conjunción es el mismo que ya hemos precisado
para o{te. No hay anafóricos temporales en la principal.

• Es llamativo el escaso uso de esta conjunción temporal en Longo, en
comparación con su alto rendimiento en todas las épocas37.

2. CONSTRUCCIONES DE PARTICIPIO ABSOLUTO

• Junto a las oraciones subordinadas introducidas por conjunción, el griego
antiguo puede expresar valores circunstanciales con otro tipo de construccio-
nes también de naturaleza verbal-oracional: los participios absolutos en acusa-
tivo o genitivo. Mientras los primeros están ausentes de la obra de Longo, los
segundos son muy abundantes, contabilizándose un total de 10638. La función
semántica de éstos es a veces difícil de determinar, ya que no hay criterios for-
males objetivos y, salvo en los casos en los que van acompañados por adver-
bios que precisan y concretan su valor o coordinados con otras expresiones

37 Vid. Schwyzer -Debrünner II 1975, p. 650.
38 De los novelistas, tan sólo Heliodoro tiene más genitivos absolutos que Longo,

pero el volumen de texto de ese novelista es 4 veces mayor que el del nuestro. Para
la estadística de los participios absolutos en la novela, vid. Papanikolau 1973, p. 120.
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inequívocas, la interpretación depende del contexto y de las características
semánticas de las acciones implicadas. Por eso, los datos que ofrecemos hay
que considerarlos sólo aproximativos, aunque los casos dudosos o ambiguos
son tan escasos que poco modificarían las estadísticas. A nuestro juicio admi-
ten una interpretación temporal 58 de las 106 construcciones, un 54,72% del
total. Por tanto la noción temporal es la más frecuentemente expresada por el
genitivo absoluto en Longo, lo cual está dentro de la tendencia general de la
lengua griega39.

• En estas construcciones absolutas el participio más frecuente es el de pre-
sente, en 32 de ellas, seguido del de aoristo, en 25. El de perfecto es marginal,
pues aparece una vez coordinado con uno de presente:

!Entau÷qa oJ Lavmwn, pavntwn h[dh sunerruhkovtwn kai; o{ti kalo;n
oJmovdoulon e{xousin hJdomevnwn, aijthvsa" lovgon h[rxato levgein (IV,19,3)

mientras que en otro texto es una adición del editor que hay que tomar con
precaución:

aujto;" e[fh paramenei÷n e[stæ a]n tou;" bovtru" poihvswsi gleu÷ko", ei\ta
ou{tw" katelqw;n eij" th;n povlin a[xein to;n despovthn h[dh th÷" metopwrinh÷"
truvgh" ãpepaumevnhsÃ (IV, 5, 1) 

Todas las construcciones que llevan participio aoristo en Longo indican
acción anterior a la de la principal. Las que van con presente y perfecto indi-
can acción simultánea con la principal, a excepción de 4 casos. En ellos los
hechos expresados mediante el genitivo absoluto son anteriores a los de la
principal. Pero además de esta relación secuencial de sucesos, la principal
parece una reacción a lo expresado en el genitivo absoluto:

Tou÷ de; punqanomevnou tivno" e{neka tau÷ta dra÷/, kai; levgein keleuvonto"
kai; uJpourghvsein ojmnuvnto", «oi[cetaiv soi Gnavqwn» e[fh «devspota (IV,16,2)40

39 Así también en Homero o en Esquilo. Vid. Rivas 1989. También en el parti-
cipio concertado apositivo, es más frecuente el valor temporal que los demás. Vid.
Jiménez 1987, p. 53. El resto de los participios absolutos de Longo tienen los
siguientes valores: 34 son causales (32,08%), 8 comparativos (7,55%), 4 concesivos
(3,77%), 1 condicional (0,94%) y 1 de dudosa interpretación (0,94%).

40 También III,11,1, III,14,2, y III,21,4.
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Estas construcciones absolutas recuerdan al uso circunstancial de algunas
temporales de wJ" y o{te que vimos anteriormente.

• La mayoría de los genitivos absolutos llevan el sujeto expreso. Tan sólo
falta en 4 de ellas, pero no presentan problemas de interpretación porque son
perfectamente predecibles41. En 4 casos las construcciones absolutas no
tendrían que ser tales, pues su sujeto también se encuentra en la principal:

Mevllonto" de; h[dh sobei÷n ej" a[stu tou÷ Eujdrovmou kai; a[lla me;n oujk
ojlivga aujt i Davfni" e[dwken, e[dwke de; kai; o{sa ajpo; aijpolivou dw÷ra
(IV,6,1)

Eudromo, sujeto del participio absoluto, está en la oración principal en
dativo y es el objeto indirecto. Razones estilísticas pueden justificar este hecho
excepcional42.

• La posición de la construcción de genitivo absoluto en Longo suele ser
precediendo a la principal, como es tendencia habitual del griego. Así ocurre
en 44 casos, lo que supone el 75,86% del total. Sigue a la principal sólo en 5
ocasiones, el 8,62%, y va en el medio en 9, el 15,52%. La mayor parte de las
veces no encontramos justificación para la alteración de la posición habitual,
mientras que otras se explican por razones sintácticas, ya que los genitivos
absolutos son satélites de subordinadas, o porque son una expansión de un
adverbio de tiempo que funciona como satélite de la principal. Algún caso
podría explicarse por razones pragmáticas:

Kai; pollavki" me;n oJ Davfni" tw÷n probavtwn ta; ajpoplanwvmena sunevste-
lle, pollavki" de; hJ Clovh ta;" qrasutevra" tw÷n aijgw÷n ajpo; tw÷n krhmnw÷n
kathvlaunen, h[dh dev ti" kai; ta;" ajgevla" ajmfotevra" ejfrouvrhse qatevrou
prosliparhvsanto" ajquvrmati (I,10,1)

El pasaje al que pertenece este texto describe cómo Dafnis y Cloe com-
parten todas sus actividades e intercambian sus trabajos, el de él, que es aten-
der las cabras, y el de ella, que es cuidar las ovejas. Sujeto y actividad son la
información nueva en cada caso y por lo tanto, lo que interesa resaltar, el foco

41 I,13,2, II,26,2 (2 veces) y III,22,3.
42 Los otros 3 casos están en II,26,5, II,34,1 y III,11,1. Vid. Adrados 1992,

p. 635.
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de atención. Si el genitivo absoluto precediese a la principal, la información
nueva quedaría más diluida.

• Al igual que ocurría con las subordinadas, es escasa la aparición de correla-
tivos temporales en la principal y casi nunca podemos echar mano de los crite-
rios sintácticos para su identificación como tales temporales. Longo prefiere
por tanto la expresión menos precisa, menos marcada gramaticalmente, que
adquiere su valor concreto únicamente dentro del contexto en el que se incribe.

3. DISTRIBUCIÓN DE SUBORDINADA TEMPORAL Y PARTICIPIO ABSOLUTO

• Los dos tipos de construcciones de naturaleza verbal-oracional se usan
cuando su sujeto no aparece en la principal, a diferencia del participio con-
certado. Por tanto, en relación con él, requieren las mismas condiciones de
aparición43. Además, se ha comprobado por medio de pruebas sintácticas que
son homofuncionales. Sin embargo no son sinónimas desde el punto de vis-
ta paradigmático, pues, a parte del aporte semántico de la conjunción, ciertas
categorías gramaticales que expresan los modos de las subordinadas no pue-
den ser expresadas por el participio44. De todos modos, en los contextos con-
cretos en que podrían aparecer ambas construcciones no se han podido pre-
cisar las reglas cualitativas que rigen su distribución.

• Se han hecho, en cambio, observaciones cuantitativas. Así, frente a la
mayor extensión de las subordinadas, se ha señalado en las construciones de
genitivo absoluto una tendencia a la expresión breve, casi formular, que se ha
relacionado con el estilo coloquial que pretende reproducir la simplicidad de
la lengua de todos los días45. De éstos encontramos muchos en Longo, sobre
todo para expresar el devenir del tiempo: meshmbriva" ajkmazouvsh" (I,2,1),
Nukto;" de; ejpelqouvsh" (II,31,2) o nukto;" genomevnh" (III,9,4), etc. Si bien
esta tendencia es cierta, sin embargo no podemos explicar, salvo invocando
razones estilísticas, por qué se utiliza la construcción participial genomevnh" de;
hJmevra" ... en III,28,1, y en cambio se prefiere subordinada en wJ" de; ejgev-
neto hJmevra ... en III,10,1.

43 Sobre la distribución de subordinada y participio concertado, vid. Jiménez
1987.

44 Vid. Crespo 1989.
45 Vid. Spieker 1885, pp. 339-340.
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Los construcciones absolutas de mayor extensión las deja el novelista para
los pasajes en los que se recrea en descripciones ornamentales, alcanzando
niveles más elevados, cercanos a los de la lengua poética:

#Hdh de; h\ro" ajrcomevnou kai; th÷" me;n ciovno" luomevnh", th÷" de; gh÷" gum-
noumevnh" kai; th÷" pova" uJpanqouvsh" oi{ te a[lloi nomei÷" h\gon ta;" ajgevla"
eij" nomh;n kai; pro; tw÷n a[llwn Clovh kai; Davfni" (III,12,1)

Sin embargo esta distribución no es más que una tendencia y en cualquier
caso no parece correcto relacionar estrechamente la mayor o menor extensión
de la construcción participial con un determinado registro46.

• El estudio de Longo tampoco permite confirmar o desmentir los víncu-
los entre contenido y la distribución de subordinadas y participio absoluto.
Las construcciones participiales se han relacionado con la expresión de suce-
sos que no van ordenados secuencialmente y cuyo contenido es conocido o
no esencial, es decir con lo que se ha llamado backgrounded information, y las
subordinadas con la expresión de sucesos ordenados secuencialmente y con
contenido esencial, o foregrounded information47. Aparte de los problemas que
plantea esta distinción, en los que ahora no podemos entrar48, si observamos
las siguientes construcciones participiales:

Toiau÷ta de; aujtw÷n paizovntwn toiavnde spoudh;n #Erw" ajnevplase
(I,11,1)

!En toiouvtoi" o[nto" aujtou÷ lovgoi" tevttix feuvgwn celidovna qhra÷sai qev-
lousan katevpesen eij" to;n kovlpon th÷" Clovh" (I,26,1)

y las comparamos con estas cláusulas subordinadas:

!En w|/ de; ejkei÷non ejfivlei, plh÷qo" to; loipo;n ejpirrei÷ qerapovntwn, qera-
painw÷n, aujto;" oJ pathvr, hJ mhvthr metæ aujtou÷ (IV,23,1)

46 Esto lo vio ya Thesleff 1958 y 1969. Pues el genitivo absoluto se usa en pasa-
jes coloquiales, pero también en la narrativa más formal y en la argumentación de
los textos legales.

47 Sobre esta teoría vid. Fox 1983.
48 Algunos de ellos en Givon 1987.

M.ª Teresa Amado R. Expresión de las relaciones temporales en Longo. Formas oracionales

Cuadernos de Filología Clásica: Estudios griegos e indoeuropeos 82
Vol. 12, 2002, 57-87.



!En w|/ de; Davfni" ejn qusivai" h\n, tavde givnetai peri; th;n Clovhn (IV, 27, 1)

no apreciamos grandes diferencias en cuanto al contenido, pues tanto unas
como otras recogen la información inmediatamente anterior, sin aportar
ningún dato nuevo, y su función es la misma: conectar unos sucesos contados
con otros aún desconocidos.

Por lo que respecta al caso contrario, de información importante y esencial,
tampoco apreciamos grandes diferencias entre la contenida en estos dos
ejemplos:

Th÷" de; punqanomevnh" tiv plevon ejsti; filhvmato" kai; peribolh÷" kai; aujth÷"
kataklivsew" kai; tiv e[gnwke dra÷sai gumno;" gumnh÷/ sugkataklineiv", Ætou÷-
toÆ ei\pen Æo} oiJ krioi; poiou÷si ta;" o[i>" kai; travgoi ta;" ai\ga" (III,14,2)

o{te de; katei÷con aujtovn, wJ" quvsonte" Dionuvsw/ th÷" ejpiouvsh" hJmevra",
mikrou÷ dei÷n uJfæ hJdonh÷" ejkeivnou" ajnti; tou÷ Dionuvsou prosekuvnhsen
(III,9,2)

En ambos toda la información contenida en las subordinadas es nueva, los
sucesos se desarrollan en un orden secuencial que no puede ser alterado y la
principal es la reacción a la subordinada49.

• Visto esto, parece que todavía no es posible comprender las claves de la
distribución de las dos construcciones homofuncionales. Lo que sí parece es
que la construcción participial, cuando es breve, permite expresar un pensa-
miento con rapidez y economía lingüística y hace el texto más ágil y dinámi-
co. Quizá es en la estilística y en la pragmática en donde deberíamos buscar
esas claves50.

4. RECAPITULACIÓN

A lo largo de este trabajo hemos hecho una descripción de todos y cada
uno de los tipos de subordinadas temporales que aparecen en Longo, así
como de las construcciones participiales absolutas susceptibles de interpreta-

49 Rivas 1989, pp. 269-270, constata que en Esquilo son más frecuentes los geni-
tivos absoluto con información nueva y relevante, que las expresiones formulares.

50 Un interesante trabajo con este enfoque es el de Chiappi 1993.
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ción temporal. Esta descripción pormenorizada permite algunas observacio-
nes generales, que, en la medida de lo posible, ponemos en relación con la
situación de la época clásica y de otros autores helenísticos e imperiales.

Longo utiliza una gran variedad de conjunciones temporales, lo que resul-
ta llamativo si tenemos en cuenta la tendencia general de la koiné a la simpli-
ficación de conjunciones, observable ya desde el principio de la época
helenística.

La frecuencia de cada una de estas conjunciones ofrece algunos datos
importantes: wJ" y ejpeiv son las más frecuentes, como lo son también en los
prosistas de época clásica, en los otros novelistas y en el resto de la prosa lite-
raria helenística e imperial. Sorprende la alta frecuencia de e[ste y hJnivka; la
primera es escasísima en prosa clásica y, de los novelistas, tan sólo la utiliza
Aquiles Tacio. La segunda es algo más abundante que la anterior, pero el uso
en los novelistas es casi anecdótico. Resulta llamativa la escasez en Longo de
o{te y o{tan, abundantes en todas las épocas y de las más utilizadas en la koiné.
La frecuencia de uso del resto de las conjunciones está dentro de lo esperable.

Contrasta la variedad para la expresión de la simultaneidad-anterioridad, sin
noción de duración (ejpeiv, ejpeidhv, wJ", o{te, o{tan, hJnivka), frente a la exclusi-
vidad de algunas conjunciones para la expresión de otros matices de la noción
temporal. Así, para el «tiempo hasta» sólo hay e[ste, porque e{w" se ha elimi-
nado y privn no se utiliza nunca en Longo con ese valor. Esta última conjun-
ción es la única que encontramos con el valor semántico de posterioridad.

En el uso de modos y tiempos con cada una de las conjunciones, merecen
ser destacados dos hechos: se elimina la alternancia infinitivo-modos en las
oraciones introducidas por privn, que es una tendencia propia del griego
postclásico; se usa wJ" con a[n y subjuntivo, que en época clásica tenía valor
modal exclusivamente, para introducir temporales de simultaneidad o ante-
rioridad en el futuro, con sentido equivalente a o{tan.

En cuanto a la situación del optativo, las temporales en Longo no permi-
ten ninguna conclusión sobre la tendencia a la desaparición de este modo
observable desde el inicio de la koiné, ya que no hay en Dafnis y Cloe cláusulas
que expresan acción habitual dependientes de principales en pasado y que son
las únicas temporales construidas con optativo en época clásica.

La noción temporal es la más frecuente en las construcciones participiales
absolutas, pues está en más de la mitad de las que encontramos en Longo. En
este punto sigue la tendencia general observable desde Homero.

No se han podido determinar las condiciones que regulan la aparición del
genitivo absoluto y la oración subordinada temporal cuando ambas construc-
ciones son posibles. Unicamente se ha observado una tendencia a utilizar las
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primeras en expresiones breves casi formulares, con contenidos conocidos y
no esenciales, sin que esto quiera decir que queden excluidas de otros usos.

APÉNDICE

Pasado. Acción simple No pasado. Acción simple No pasado. Acción habitual

ANT. SIM. POST. T. D. T. H. ANT. SIM. POST. T. D. T. H. ANT. SIM. POST. T. D. T. H.

ejn w/| 2 2

ejpeiv 4   7 11

e[ste 1 3 2 2 8

hJnivka 4 2 1 7

o{te 2 2

wJ" 6 4 1 11

mevcri" 1 1

o{tan 1 1

ejpeidhv 1 1

privn 7 2 9

ejx ou| 1 1

11 20 7 1 3 3 3 2 2 2 54

Valor de las cláusulas temporales en Longo 
introducidas por las conjunciones indicadas

Expresiones temporales oracionales

Oraciones subordinadas 54 (48,21%)

Participios absolutos 58 (51,79%)

Total 112 (100%)

Porcentaje de subordinadas 
y construcciones participiales absolutas temporales
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Construcciones de participio absoluto 

Temporales 58 (54,72%)

Otros valores 48 (45,28%)

Total 106 (100%)

Porcentaje de construcciones participiales absolutas de interpretación temporal
y otras interpretaciones

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Adrados, F. R., 1992, Nueva sintaxis del griego antiguo, Madrid.
Beta, S.-De Carli, E.-Zanetto, G., 1993-1997, Lessico dei Romanzieri Greci III y IV,

Hildesheim.
Blass, F.-Debrünner, A.-Funk, R.W., 1961, A Greek Grammar of the New Testament

and Other Early Christian Literature, Chicago 1961.
Chiappi, L., 1993, «Osservazioni sull’uso del participio in greco», A&R 38,4, pp.

196-202.
Conga, F.-De Carli, E.-Zanetto, G., 1983-1989, Lessico dei Romanzieri Greci I y II,

Milán y Hildesheim.
Crespo, E. 1989, «Participio absoluto y subordinada adverbial», Actas del VII

Congreso español de Estudios Clásicos I, Madrid, pp. 119-125.
Dik, S. C., 1968, Coordination. Its implications for the theory of general linguistics,

Amsterdam.
—, 1978, Functional Grammar, Amsterdam.
Fernández García, J. A., 1995, El infinitivo en el «Dafnis y Cloe» de Longo, Valladolid.

(Microformato)
Fox, B., 1983, «The Discourse Function of the Participle in Ancient Greek»,

Discourse Perspectives on Syntax, F. Klein-Andreu (ed.), New York-London, pp.
23-41.

Funk, R. W., 1973, A Beginning-Intermediate Grammar of Hellenistic Greek II,
Cambridge.

García Novo, E., 1992, «Relación entre infinitivo y modos en la oración de privn,
tomando como ejemplo el Corpus Hippocraticum», CFC (egi), 2, pp. 137-164.

Givon, T., 1984, Syntax: A functional-typological Introduction, Amsterdam.
—, 1987, «Beyond Foreground and Background», Coherence and Grounding in

Discourse, R. Tomlin (ed.), Amsterdam, pp. 175-188.
Hummel, P., 1993, La Syntaxe de Pindare, París.

M.ª Teresa Amado R. Expresión de las relaciones temporales en Longo. Formas oracionales

Cuadernos de Filología Clásica: Estudios griegos e indoeuropeos 86
Vol. 12, 2002, 57-87.



Jiménez López, M.ª D., 1987, «La distribución de participio concertado y subor-
dinada adverbial en la lengua literaria griega del s.V.a.C.», Emerita 55, pp. 51-62.

—, 1998, «La expresión de relaciones temporales en ático clásico», Nombres y fun-
ciones: estudios de sintaxis griega y latina, E. Torrego (ed.), Madrid, pp. 65-110.

Kühn, J. H. -Fleischer, U., 1986-1989, Index Hippocraticus, Göttingen.
Kühner, R.-Gerth, B., 1898-1904, Ausführliche Grammatik der Griechisgchen Sprache

II 1-2, Hannover-Leipzig (reimpr. Munich 1963).
Mandilaras, B. G., 1973, The Verb in the Greek non-Literary Papyri, Atenas.
Matino, G., 1998, La sintassi di Eschilo, Nápoles.
Mayser, E., 1926-1934, Grammatik der Griechischen Papyri aus der Ptolemërzeit II 1-3,

Berlín-Leipzig.
Monteil, P., 1963, La phrase relative en grec ancien, París.
Moorhouse, A. C., 1982, The Syntax of Sophocles, Leiden.
Moulton, J. H., 1963, A Grammar of New Testament Greek III, Edimburgo.
Papanikolau, A. D., 1973, Chariton-Studien, Hypomnemata 37.
Pinkster, H., 1990, Latin Syntax and Semantics, London (Traducción española de E.

Torrego y J. de la Villa, Madrid 1995).
Pino Campos, L. M., 1992, «Los modos subjuntivo y optativo en las subordina-

das temporales», Excerpta Philologica 2, pp. 43-58.
Rijksbaron, A., 1976, Temporal & Causal Conjunctions in Ancient Greek, Amsterdam.
—, 1986, The pragmatics and semantics of condicional and temporal clauses. Some evidence

from Dutch and Classical Greek, Amsterdam.
—, 1994, The Syntax and Semantics of the Verb in Classical Greek. An Introduction,

Amsterdam.
Rivas Barros, A. I., 1989, «Notas al genitivo absoluto en Esquilo», Actas del VII

Congreso español de Estudios Clásicos I, Madrid, pp. 267-271.
Schwyzer, E.-Debrünner, A., 1975, Griechische Grammatik II, Munich.
Spieker, E. H., 1885, «On the so-called Genitive Absolute and its Use especially

in the Attic Orators», AJPh 6, pp. 310-343.
Thesleff, H., 1958, «On the Origin of the Genitive Absolute», Arctos 2, pp. 187-

207.
—, 1969, «Genitive absolute and Platonic Style», Arctos 6, pp. 121-131.
Villa, J. de la, 1989a, «La interrogación como procedimiento de caracterización

funcional sintáctica», Actas del VII Congreso español de Estudios Clásicos I, Madrid,
pp. 329-335.

—, 1989b, «Variantes en la expresión de las funciones semánticas Tiempo y
Causa en griego antiguo», RSEL 19,1, pp. 25-48. 

M.ª Teresa Amado R. Expresión de las relaciones temporales en Longo. Formas oracionales

87 Cuadernos de Filología Clásica: Estudios griegos e indoeuropeos
Vol. 12, 2002, 57-87.




